
Delegación de Fiestas y Tradiciones

Departamento de Ferias y Festejos

Plaza de Orive, 2
14071 CÓRDOBA
Tfno.: 957 485001

EDICTO

El Concejal Delegado de Fiestas y Tradiciones, mediante Decreto n.º 2026/05200 de fecha
de 24 de marzo de 2026, aprobó Decreto Rectificación error material del DECRETO 2026/04857
DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ENTIDADES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL
CONCURSO MUNICIPAL DE CRUCES DE MAYO 2026, del siguiente tenor literal:

“DECRETO RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL DEL DECRETO 2026/04857 DE“DECRETO RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL DEL DECRETO 2026/04857 DE
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ENTIDADES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN ELRESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ENTIDADES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL

CONCURSO MUNICIPAL DE CRUCES DE MAYO 2026CONCURSO MUNICIPAL DE CRUCES DE MAYO 2026

Con  fecha  18  de  marzo de  2026,  se  dictó  Decreto  N.º  2026/04857  por  el  cual  se  aprobó  la
Resolución Provisional de Entidades Admitidas y Excluidas en el Concurso Municipal de Cruces
de Mayo del año 2026. 

En el citado decreto se ha detectado un error material  al transcribir la Ubicación solicitada por la
Hermandad del Buen Suceso para montar su cruz, como se indica a continuación.

Por  todo lo  expuesto,  visto  el  informe de la  Jefa del  Departamento de Ferias y  Festejos,  que
propone la rectificación del error material advertido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, que establece que:

 "Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos".

En virtud de las competencias que tengo atribuidas por Decreto n.º 8377, de 17 de junio de 2023,
dictado por el Sr. Alcalde, vengo a disponer: 

PRIMERO. Rectificar el Decreto Nº2026/04857 de fecha 18  de marzo, por advertirse un error de
transcripción, en el siguiente sentido:

• Donde dice: 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL CIF MODALIDAD UBICACIÓN

34 Hdad. Buen Suceso. G-14288658
CASCO

HISTÓRICO
Plaza de San Andrés

• Debe decir:

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL CIF MODALIDAD UBICACIÓN

34 Hdad. Buen Suceso. G-14288658
CASCO

HISTÓRICO
Plaza Poeta Juan Bernier

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por D.F. (Decreto nº3381 de 14 de abril de 2016)
LA JEFA  DEL DEPARTAMENTO DE FERIAS Y FESTEJOS

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA DEL VALLE MARTIN MIRANDA ****531** 26/03/2026 10:38:20 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
uVOFmDT9bphqZdy4atZBVshBpt5fUF https://verifica.cordoba.es/

H
as

h:
 e

3b
eb

58
e3

a3
f2

55
17

02
01

f8
53

f0
64

df
78

d2
df

16
b 

| P
Á

G
. 1

 D
E

 2



 

 

 
DOCUMENTO ELECTRÓNICO

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

uVOFmDT9bphqZdy4atZBVshBpt5fUF

 
Dirección de verificación del documento: https://verifica.cordoba.es/

Hash del documento: e3beb58e3a3f255170201f853f064df78d2df16b

 
METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

 
Versión NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016646_2026_uVOFm4926691761594011830763110

Órgano: LA0016646 - Promoción – Ferias y Festejos

Fecha de captura: 25/03/2026 14:24:03

Origen: Administracion

Estado elaboración: EE01 - Original

Formato: PDF

Tipo Documental: TD_99 - otros

Tipo Firma: PAdES internally attached signature

Valor CSV: uVOFmDT9bphqZdy4atZBVshBpt5fUF

Código QR para validación en sede

H
as

h:
 e

3b
eb

58
e3

a3
f2

55
17

02
01

f8
53

f0
64

df
78

d2
df

16
b 

| P
Á

G
. 2

 D
E

 2


